
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 401/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1230/2008 de Secretaría Ge11ernl, remitido por el Almlde Municipal, por el r¡ue po11e 
en consideración del Concejo Municipal el Contmto N" 040/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas, referente al "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE EXCAVADORA PARA 
EL DTSTRTTO MUNICIPAL N° 6 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la 
EMPRESA SET�PFA VT; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratació11 de Apoyo Naciollal a In Producció11 y E1npleo, CUCE 
08-1701-00-117991-1-1, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUTLER DE 
EXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N(' 6 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante la Dirección de Mmztenimiento. 

Que, co111o n!sultado del proceso de CoJLtrrztacióll de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), de la OFICIALIA MAYOR 
DE OBRAS PLIBUCAS, mediante RESOLUCIÓN DE AD]UDICACTÓN N(' 69/2008, de a-L de 
diciembre de 2008, adjudico el "SERVICTO RECURRENTE DF ALQUILER DE 
EXC!\ V ADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 6 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA DE SERVICIOS PANI!\GUA, represe11tada 
legal111wte por el señor Osear Pmziagua Ál7mrez. 

Que, como producto del proceso de contrntación y adjudicación referida anterionnente, se ha 
redactado el Contrato OMOP N° 40/2008, por el Jllnllto totnl de: Bs200.000.00.-(DOSCTENTOS 
MIL 00/100 BOU V/ANOS), co11 u11 plazo de ejecución del servicio de 90 días calendario, 
conzputa/1le n pnrtir de la Orden de Proceder, prez,ia nprobación del contrato por parte del 
H. C01zcejo Mtmicipal y del1e ser fir11lndo por los seiiores: Osear Paningua Álmrez represe11tnnte 
legal de la EMPRESA OE SER VICIOS PANJAGUA y el lng. Percy Fernández Aii.ez, Alcalde 
Municipal de Smzta Cmz de la Sicrm. 

Que, el mo11to de la adjudicació11 del presente savicio recurre11tc se encuentm compro111etido pam la 
gestión 2009 de acuerdo a In RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 212/2008 de 20 de octubre de 2008, 
r¡ue instruye a la Dirección de Mmzte11inziento, depe11diente de la Oficialía Mnyor de Obras 
Publicas, incorporar en el Presupuesto de la gestión 2009, e11 la Partida Presupuestaria 232-00 y 
por el 111onto Bs.212.025.00, para contar co11 el Jilllmcinmiento nsegumdo para la co11tratación y 
ejecución de cnda uno d.e los sen,icios en la gestió11 2009. 

Que, la Empresrz Ad¡udicadn d.e SERVICIOS PAN/AGUA, representada legalme11te por el sdior 
Osear Pnniagua Álmrez, como rzdjudicatario del "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER 
DE EXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 6 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ O E LA 51 ERRA", ha cumplido con todas las exigwcias requeridas en el Docume11to Base de 
Contratación (DRC) y la presentación de la documentación legal y administratim y las propuestas 
téCilica y económim establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 40/2008, puesto en consideración del Concejo Mtlllicipal, se crnnarcrz 
en el Modelo i11sertndo en el DBC de ma11em previa a la Publicacióll en el SICOES. 

Que, el presente Pmceso de Co11tmtación, ha sido reali::ado e11 el marco legal establecido en los 
a rtículns 18 ni 27 del Reglamento Subsistema de Co/ltmtnción de Bienes y Sen,icios que compreJl(le 
la con tmtación de Olnns Bienes, Servicios Generales y Sen'icios de: Cmzs ultarín, aprobados 
nterlinnte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, e111itida por el Ministerio de 
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Haci.enda, cuyas disposiciones cítad11s de dicho reglamento se refieren a las contmtaciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y E/1/pleo. 

Que, el presente proceso de Contratació11, lzn t11111plido co11 todos los requisitos y procedillliento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Ad111inistrnció11 de Bienes !J Seruicios (NBSABS), 

aprobadas mediaFLte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 1/J(llldato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Ad111inistración y CoFLtrol Guberna11tentnles - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
establecido e11 el inciso j), Artículo 4 d.el Decreto Supre/1/o N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, w los citados procesos de contratación, en ese se11tido corresponde señalar que die/tos 
actos tienw la validez que las normas legales aplicables para las contrataciones del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de In Sierra, de conformidad a lo nor111ado en la Constitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras norll/as conexas, en uso de sus legítilllt7S 
atrilmcimtes, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artíwlo .Primero.- Se A PRUEBA el CoJLtmto N° 40/2008 de In Oficialía Mayor de Obras 
Públicas, por el lllollto total de: Bs200.000.00.-(DOSCTENTOS MTL 00/100 BOUVTANOS), con 
1/ll plazo de ejecución del servicio de 90 rtías calendario, computable n partir rfe la Ordell de 
Proceder, pam el "SER VICTO RECURRENTE DE ALQUTLER DE UNA EXCAVADORA POR 
500 HRS. PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 6 DE LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SI ERRA", a suscribirse elltre los señores: Osear Ptmiagua Álmrez representante legal de la 
EMPRESA DE SERVICIOS PANJAGUA y el Ing. Percy Femríndez Aiiez, Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En curnplimie11to a lo establecido en el Artículo 2 7 inciso d) de In Ley N° 1178 
de Adnzinistmción !! Control Gubernmnwtalcs, a Los fi¡¡cs de control externo posterior, una copia 
del contrato y In docul/lentación sustentatoria correspolldiente de/Je ser re111itidn a la Cmztmloría 
General de la Repúblim en el plazo de cinco días de su pe¡feccionantiellto. 

Artículo Tercero.- El EjecutiPo Mullicipal, queda e¡¡mrgado de la ejecución y cumplinúellto de la 
presente Resolución Mu11icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

!/I/ 
Sr. Hugo Enriq/¡m(� . lambmna 

CONCEJAL .PRESIDENTE 
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